
 

…e… de un delito de pau*icidio cometido en es—
tado —de grave alteración de la conciencia.

Recurso de nulidad interpuesto ¡zar el Ministerio Fiscal

en la causa que sigue -contr-a Raúl Chávez, por el

-delito de parricidio. — Procede de Arequipa.

D!CTAIEN FISCAL

Señor :

Hilario Chávez contrajo matrimonio con Juana
Rodríguez, y la vida de hogar, en la que procrearon dos
hijos, Raúl y Dolores, constituía un verdadero martirio

…para -la mujer y para los hijos, pues el esposo maltral

taba frecuentemente y con cruchlad, a 111 esposa, en pre-

sencia de sus hijos, y a éstos mismos, cada vez que ha—

cía uso de bebidas alcohólicas y se presentaba, en su

casa, en estado de embriaguez, lo que era muy frecuen-

te, y lo convertía en un ser impulsivo, cruel, que más
de una vez pretendió víctimar & su compañera, dando

origen a que se …refugiara en casa de personas amigas y
vecinas. — Los hijos, .no pudiendo soportar esa vida,
decidieron que su madre se retirara de Arequipa &
Lima, a fin de evitar una desgracia, y así se realizó;

pero fácil es imaginarse el estado de espíritu de los -hí—

jos para con el padre, en especial Raúl, que también

era su víctima, así 'como su hermana a quienes constan—

temente amenazaba de muerte. —— Mediando estos
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antecedentes, la noche del 20 de abril de 1939, se en-

c<mtraban Raúl y Dolores en su casa, del pago de
Lambrztmaní, cercano a la ciudad de Arequipa, y llega

el padre embriagndo; profícrc frases injuriosas y ame—

nazas de muerte, _v reclzm1zt. de inmediato, un machete

y una hacha, de su 1)1'0pícdad. que no encontraba, por 10

que, y apesar de la hora, Raúl Chávez que estaba rc—

costado tranquílzunentc en su cama. a la súplica de su

hermana, salió en busca de aquellas herrmnicntas ::

cuando volvió con ellas, las entregó Ia su padre, pero

éste solo recibió el hacha, rechazando el machete, y con

aquel instrumento, pretendió descargar un golpe sobre

su hijo, quien lo evadíó. y corrió a la calle. al mismo

tiempo que su hermana Dolores daba voces de auxilio.

-—— A'uscntes, pues, la madre, se repite otra escena bo—

Ch<:-rnos:1 fomentada por el agraviado. un padre ébrio,

i111])ulsivo y cruel, pretendiendo víctímar & su hijo, con

una hacha. — Hilario Chávez, descargó una trmnpada

¿¡ su hija Dolores, derríbz'mdola. y en seguida empren—

dió persecusión contra su hijo Raúl, el que, al huir, se

había escondido de bspaldas a la puerta. y al ver que

su padre le pegaba _v trataba de ofendcrlo con el hacha,

usó del machote que aún tenía en su mano, dcscargándo—

lc ocho golpes en la cabeza y otras partes del cuerpo,

que lo derribaron, prochwiéndnle una muerte casi ins—

tantz'mca. —— Tal es C] hecho. lamentable, desde todo

mmto de vista, que envió a un padre a la tumba, y a su

hijo, homL—re trabajador y de buenos antecedentes (fs.

51 a 55), & presidio.
La intervención de la autoridad (atestado de fs. 1

a 4), originó el auto de fs. 5 que abre instrucción con—
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tra Raúl Chavez, por el delito de parricidio de Hilario
Chávez; y elevado el expediente con los informes de

fs. 81, que hacen referencia a los de fs. 49 y su vuelta,

se formula la acusación de fs. 82 vta., que origina el

auto de fs. 83 vta., por el que se dispone el juicio oral,

y el Tribunal Correccional de Arequipa, poniendo tér-

mino al que corre a fs. 92 y siguientes, por la sentencia

de fs. 104, condena, por mayoría de votos. a Raúl Chá-

vez, como autor del delito de lesiones, que causaron la

muerte de su padre, Hilario Chávez, a cuatro años de

prisión y al pago de 1,000 soles, como reparacíór civil.

con el voto singular de fs. 108, que, considerando el

delito como parricidio, perpetrado bajo el imperio ¿e

una emoción violenta, aplica el art. 154 del C. P., y fija

la pena en nueve años de penitenciaria. El Fiscal, que

hizo la misma calificatión del voto singular y solicitó

la pena de diez años de penitenciaria, ha interpuesto
recurso de nulidad. concedido ¡¡ fs. 100 vía.: y Chávez.

se adhiere a ese recurso, a fs. 111. C('mccdí(ln por auto

de su vta.

El protocolo de autopsia de fs. 38. a Ia voz que eu—

rrobora el estado de embriaguez del agraviado y da

fuerza de verdad a la afirmación de la instructiva, re-

vela que por la dirección y número de las heridas inferi-

das y del instrumento empleado, la intención no fué de

lesionar, sino de matar, y 10 que hay que examinar es

cuál fué la causa que originó esa intención. No ha sido,

por cierto, el recuerdo dé lo que el padre fué para con

la esposa y los hijos, ni hubo odio reprimido, que en

esos momentos el actor no estaba capacitado para traer-

los a su mente, sino el miedo, que es el peor consejero,
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unido al instinto de conservación, ya que la actitud del

padre para con el hijo, produjo. en éste. la convicción

de que lo iba a matar. estando como estaba. cmbríaga<lo.

y armado de una hacha. ]in concepto del suscrito. se

trata. pues. del delito de ])a1'1'ícídíu, pero realizado en

forma ímpremcdítada y ()Cíl$í(.)l]íll, como se hace notar

en el voto singular y lo dcnmcstra todo lo actuado. y

por lo que. no es de aplicación el art. 154 del C. P.. que

reprime el homicidio por emoción violenta, cometido en

agravio de alguna (19 las personas a que se refiere el art.

151. y fija la pena mínima de 10 años de penitenciaria:

sino son de aplicación, al caso estudiado. los arts. 19, 85,

inciso 1º' y 90 del citado Código. Raúl Chávez ha comc—

tído su delito en estado de grave alteración de Ia con-

ciencia, producido. más que todo, por el miedo que 10

(10111ínz11;a; pc… sin que cm1curran todos los requisitos

necesarios para hacer desaparecer la responsabilidad.

Las reflexiones que fríamente se hacen dentro del jui—

cio oral. no es posible exigírlas del que, para evitar lo

que sucedió, huye de su padre, ya temeroso, y perse—

guido por éste recibe castigo, amenaza de muerte y ac—

to violento que ha podido ocasionarscla. No puede exi—

girse en esos momentos, que se devuelva trompada por

trompada; que se recuerde la diferencia de edades, ni

la situación entre uno y otro y Se desprenda del arma

que lleva. para esperar resignado el castigo cruel 0 in—

justo que se le espera. con riesgo (10811 propia vida. 151 C:?.-

t':1dn de espíritu (10 Raúl Chávez. en los mmncntos de

la tragedia. es fácil comprenderlo, y asi se explica la

serio de golpes que descargó contra su padre. Para la

aplicación de la pena, el art. 51 del C. P. dispone que
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se tenga en cuenta una serie de circunstancias revela—

doras de la mayor o menor peligrosidad del autor, y en

el caso estudiado, apesar de la gravedad del hecho, su
autor no revela mayor peligrosidad; y todo lo contra—
rio; ha hecho ver su arrepentimiento y demostrado su

buena conducta, antes y después de su delito. Para
quien tales antecedentes tiene, no es necesaria la peni—

tcncíaría, d(>“1c'c el contacto con elementos verdadera—

mente peligrosos, puede dañarle en vez de favorecerle,

y por eso el Físcal, haciendo uso del derecho que le da el

art. 19 del C. P., pide al Tribunal Supremo, que la pena

de penitenciaria que merecía el juzgado, sea reempla—

zada por la de prisión, de una duración igual a la que

corresponde, porque las circunstancias permiten apre-

ciar, con el_ mérito de los autos, que el hecho punible no

es el resultado de perversidad del delincuente, que por

m…-hr; tiempo ha sido un mártir de su padre. Ya que la
13'11;¿'('(1í;1 ¡… privado :1 h m:v1rv (101 z'un1_;;1m (lcl hijo,

prcc¡1,íl:uiu :! un pu—>hlín. ¡'… (-> ¡…siUlc 2x1ujíli¡n (':n' c110.

pur t;míns :Lñnf<. emm ”…; .la“… ..];.¡íík;.r. "ia po…. ii.;—

puesta, trasladándolo a la penítencíwí¿.

Por estos consideraciones, opina el Fiscal, que la
Suprema Corte debe declarar que HAY NULIDAD en

la sentencia recurrida, enla parte que califica el delito

y_fija,la pena: reformándola, condenar a Raúl Chávez,

como autor del delito de parrícídío, pero cdn la serie

de circunstancias atenuantes ya anotadas, y con la ati—'
torízacíón dél'ái'i.“19del C. "P., por aplicación del inciso

lº del 85, y el 90 del mismo, a la pena de seis años

de prisión, que cumplífá"en la cárc'el'de1'lugíír;'y cíue
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NO HAY NULIDAD en lo demás que la sentencia
contiene.

 

Lima, setiembre 28 de 1940.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 26 de octubre de 1940.

Vistos; de conformidad con el dictámen del señor

Fiscal, cuyos fundamentx.>s se reproduce: declararon

HABER NULIDAD en la sentencia recurrida de fs.

104, su fecha 8 de junio último, en la parte que cali—
fica el delito y señala la [u na; rc—formándola, impusie—
ron .'l lx'.…! ('h.n':¿ ]Í')t|!¡F"'º..'i', '““v de.! delito de homí—

cici'ío, la pena de seis años de prisión, que vencerá el

veinte de abril de mil novecientos cuarenticinco; decla—

7370? NO HADLR ICULID-XD 071 …o demás que dicha
. .<— —x .. ¡ . - .. --,—.-¡

“ ' -u'_, :.CXu-'w .x, .vn.
: n

LC-.-€'.”Sl... ¡.v¿...y-.b¡ '

Elías. —Santa Gadea. — Arenas. — Pastor.

García Maldonado.

Se publicó conforme a ley con autorización del Tri-

bunal.

E. Vivanco M., Secretario.

Cuaderno No. 1099.—Añ0 1940.

 


